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lidaiácte que los Jurado» Mixtos decla
ren, ilo cual puede haeerfee directamen
te ipor 5a. Administración no precisan- 
toóse ¡para ello >1& -existencia de aria 
(Pagaduría especial.

En virtud de lo que antecede, eda 
Ministerio &e ha servido disponer:

Primeo: Se suprime la Pagaduría
"toreada por Orden Ministerial de I I  
toe .Julio do 1 933, para abono: de im 
ICantid'Mes córreaipo-mellen tea a los -mr 
(pteados y obreros 'ferroviarios de Eft» 
paite, reconocidas jmxt la -Caja do So~

corros y Ahorros o por te Com-iMÓ» 
ii Q‘U i dad o m , «ano . m  h&] 1 en. p end. ten lm 
de pago,

Segundo: Se crea £B la Sección 
guada - -•-dl̂ piotacióai-- de ia í>íree- 
oíó;n general de Ferrocarriles y Traa- 
?vtasf im Negoerado encargado de til* 
timar la Üqu.ME¡efém de te** fondor á# 
‘la. Cafe de Socorros y Ahorros y dar
les la agdtcadlón debida,

Tercero: J.ri Pagaduría entregará,
en el gtoa&o do odbo días la doe»uit<m« 
taeióxg libros. registro» y fondor a m

fHreocdón general to* W^rmm$füu j  
Tmiivías, Sección segunda - Bwlota# .
©ten.-— a lo» efectos procedentes 

Cuarto: La Dirección general, de F*. 
rroteaíriaos j  Tranvías mediante m Fe* : 
podado de que $e ha famm® mérito : 
•mi¡timará la ’ J-q**"'dación y d«~# a I-o» - 
tomio® I® aipli tü lege vtch edent# 

tes di^o i >nes .otea. 
doíVpum, ni o.e Marzo de 3933.

B. G í *  BE LOS BIOS 
Iftnio. 8f. Director general d.e Ferro* ; 

carriles y Tranvías,

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA ¡ 

Y  ECONOMIA 
Venir o Oficial de Contratarán j 

Moneda  ̂ j
t/omlno* $ partir deí día BS Marm |

Oompm Venta j

flancos franceses: 56,51} 59,50 j
Libras esterlinas; 90*— 95 —
DóHars: 18'13 19’U  ¡
liras; 67,50 68,50
Planeos Suizos? 416*— 489* W
Reichsmarks; T21 T%t r
Belgas 805’36 322’39

: P l p r i n e s r 30*03 10*59
'Escudos? 7 — ", — ; |
Coronas eheeoeslov.i ‘ 51**50 ' -08*50
Ctoronas danesas; 8*9$ é'M
.(Do remas noruegas; . 4M1 . 4,27 \
Coronan suecas: 456Ci 4’3 i

argentinos m/i, s 4W  é'Pi

ADMINISTRACION JUDICIAL

D. GASPAR ZARRIAS ' MQYiAy Jo .«es 
.municipal de esta villa de Camis
illa, partido judicial de And-újar» 
(P'*>vine?a de .-.¿ten.
Hago saber; Que por iu . 3?i*i Me- 

lina Soto, de êmUCix: años ác edan, 
toolt^^a, sus lad  ̂ro**..  ̂ Cclíl.
prcv'TíTu de íL íTXC ^  i u %’ *
de “joña, y r*»D rcridce.r ,/ G F r 
tal. <ai riit,Ks a evacúa«aúu esut 
irlll i*  red Gr-r
iJg- R r '° ' ~~ C\rr’> bPr «i
M  cte O ye Pc*c
3te  ̂ ~<ie ? ' v
€1 . . F/. ^ ^  "
feoD^ib* lac fc^tdaye ^  : e "
10 de Abrí] prójimo p ^  é / ; -
RRA. del 13) a fin de que sm le áed&r-e
«mida e-n matrimonio coa Antonio Or
tega L-rcc.ua, de veintisiete años, viu
do ! illed io  al 15 d¡e Agosto de] año 
¡aiLo* ler en 1-as operaciones llevadas 
m caho yn Brúñete, según consta por 
tol car ti ñ cade expiad kl o por el Jefe, de 
la 100* Brigada MyRa Owxm  Bivl-' 
Món, a que pertenecía.

Y  para bu publicación m  término 
quince días, segün dlsjpooe el a~~ 

tl'euíte isuarbOj d«l toltatoa y to

los afecto© áei avtio Ama Jai
mismo., -ê p-eidido @1 -pies O^m-
tilla, a diez y nueve de i r®o del mil 
emneeientos treinta y

Hi .Tueg Municipal, « Znr^to^ 
—f .  S. M.; M  Secreta m .Hiigtbte)

J. O. --4H7.

D, áMOMX) M|AKfr^
Jue.2 de lustru'oeiou ioí'^Pimo i*» 3 *• 
ta’ ei-uidad y bu partido- 
P’or ®í! presante edicto m  ei» .̂ ae 

eom.p'ar@c6ncta aate el Trlbuinail- Botp-u- 
Iep de Ciudad EeaX p&m al día r®m- 

Aibrl;] próximo y hopa de las 
1 As la pírfiaaa, a José ¡Baulfa, 

Oí ^l; Un de <pjo oo-mo
liesriig  ̂ ^  re ^etn del omT n-
la <6ama gue se skgny ooutm  ̂
ícestr c F'an»c?soo Mívñswo ido ̂  ir ^
isobne u n ley con Ai eiifmero ta^ee dad 
-año actuar por haberte así acordado 
cm providencia de esta íadhia. dletada, 
0u-ü)p)í'ia &nlaudo e&rta ordeu 
Bupenoj'MM.

Btiifln m Mo&mr de San Jua-u, a. 
TOirAte de Marzo de mil ■ noveetento® 
fcmmb& y oeho.—nAná-eeio Sánchez —' 
El Secrete..ilo, (Di^o 0-on>iAte&,

■L O. út >

Et AF'CnTlO 8ANIUíi‘JA MÁíRG < 
-Juez r? Tn^xuctácu interino. 
t-a oinmy1' y m  parikln 
Po'f si prestóte edicto m  cita ue

oomíyarco  ̂ncU antie este Juagado dm-
tre C»’ ^  ut vuev ai-a-i si^utei. < <->
a 1 o d<* t̂<=* 'ei'ote ¿z
2hr- f j o Or . „ %que 3 c ia
dtei j i. * ~ iv t »J : i »•
SOVíe fjk* o dt, p, j y  viii  ̂ i>
de Fe .» a esta pô  ación, cr. ei
L r  . .  ̂ - - ^ -( ''LL'i ^
lera h.i y Ac -  ̂  ̂ j-rvn >„
v~5T'n uH'J f u I , ~ tv\
•j~f , “ ó ’ -.o reriñ L  - rtrg.^
r or «.atící.-i. 5<oi. arorc r̂.n ei el ¿y 
rln ?p - : rT lesiocfr - traoát/p ^ 
ce*•■•'•' con -el Yuvn}?íTo ím m m
y f   ̂  ̂v c« ñctiiai

b.a'c y* Alcdaar de Jai': Jirau., a 
velr i i Jo5r ,e vlarzo de ru¿ aovedeutos 
-trclnte y * j> r.— Aniceto Sánchez,— ®  
•S rene ir*: * * i>tego Ctenaalsz.

j. O,— 1:81,

Dn AMíOET’O SANIOECEK -MARÍN, 
J w  de Xnstmodósi íu-tel-no de esta 
ciud'ad y su par-tMo,

Por ^  sdlcto «e alta- a

Julia Pérez tapiteráo y A î.-oaio 81# 
m-aaoaií Navarro, para que m úm 26 • 
de Aíbsi'íi de] año actual y hora ée lia# . 
diez, de la mañana, compai^mm. a •• 
doóíwrs»i como testigo» ante ej Tri* 
Püü-- - -̂pnlar de Ciudad HmJ mi el 
^oto- iléi Juicio ora! cíe m d í a  que ; 
m stgue contra B¿ p-roor-^ado Frand-sco : 
Ruis Rodríguez, por ¡hurto, preylMén- 
¡éo-iê  que por falta de CQm¡paTeoendto • ; 
tec'uviii án an la mulita que defermi» f 
na el artículo ciento seten ta y cinco 
de la Jj&y de Enjuiciamiento eñ-mi- : 
mwá, por haberlo así a-co'rdaite &n pro- 
videncia úe esta, fecih.a, danao cumplí- 
sn-lento a earha-osltai de ia Hiuiperto- 
sMad.

'íFvlo oh A te««ai de San Juan," # . 
v - 'r  1»' A ¿i. a  ¿í. o ds mil novéeíeip*- 
.*ton Boxita y oekcn-^^tototOySáncjh^to 
—TO í-texuetarlo. Diego González,

.L . O ^ 4 t0 f

D, 4 \% ̂ L i<> -SAiNíOHEK MAIUI^ 
Jnoz de íiuLucciórt interino de e¡s¡U$ 
Qudaiíl y su partido,
Por él presente edicto m  cita, a 

hfose Tata vena, d©, que Je' Ig -'
r£9( -* Fu *! paradero, esposo de
l^T ĵ .?**' p^í? Tíí-^a ^ r* v -ayeetó» 
ote, o l e  i te -■• ^ . sLuvción

7 í*^ o*- «nmo dv- diez día#
^  «■ r pa iil< i ía pid^'icaeten del 
fpr*„ . o en c4 6 í^uaílu Ck lalÍV de la 
provecía y Ga PF IF  I íF  REFIB
¡BDitOA,. al objeto efe r-ecibiTie declai» 
Trr*'P yv o» .uinrc-oo uúno©u Ir-eánta ' 
áel v* i t.ut(- v. , po" ie¿ ~ o es f  . 
niuence oona-ecutiva de -su mp^/a an̂  
tes citada, e instruirte de la y acete- 
no- , rp ?,•:■ de la
Ley puocesaL de las qi.  ̂ %,* ] j  neja 

per ir-ete- de es -"rá.olu. 
ílela ex?. Air*;*a: :te Bci- .lacu. a 

v î-rrílcua-lr-o .de Mf.vxo de u I] rové*- 
eieD.t'iíe treinta y ü.c:h:Cc-~--a' 'terir Sán-

 &M Rec-i-c*tETios Diero CToreáteA
ñ, Fu— i9%t

1 Jü'IuBA MiO'NTFd-cO CJeaoriín}, eq- 
ym  demás cir yis’.ixieíeu se ignórate
iver-íno éXtrmemente er: Alteante ©n <4 
(Pa-iAcu Hotel, y len ta actualidad en 
Ignórate paradero» comparecerá den* 
tro úñV término- de diez, días ante el 
Justado de lastruioción dol TMstrita 
del Sur d-e -esta capital, a. constituían 

e?i. D'-rlalón, por haberse mi ¿uco-itdtor 
do en *al sumario que m  te sigue coto 

- ü  rntamm IM  de 19*37* eMaftok.



G a c e t a  d e  l a  R e p u b l i c a . - N ú m .  9 4  4 de  Abril 1938 8 9

¡previniéndole que si no comparece 
será declarado rebelde.

Alicante, 22 de Marzo de 193 8.—  
¡El Juez de Instrucción ilegible).

J. O.— 492.

D.. OCTAVIO MARTINEZ ORTIZ, 
Juez d*e Primera Instancia e Ins
trucción de ia ciudad de Almansa 
y su partido.
P or el presente y en méritos de lo 

acordado en el sumario que con el 
núm ero 5(6 de 1937, se sigue en este 
Juzgado por muerte de una caballería 
asnar, se llama a José Molina, con- 

.iductor del camión perteneciente a las 
IFuerzas Aéreas del Transporte del 
R adio Móvil, marca Ford, V. 8, ma
trícula F. A. P. 2 55, número del m o
tor 3442657, que tenia su residencia 
en Mislafa V alencia ), para que en el 
térm ino de diez días comparezca ante 
este Juzgado con ob jeto  de ser oído 
¡y reconocido por ei Médico Forense, 
b a jo  apercibimiento que de no verifi
carlo i© parará el perju icio a ¡que ha
ya  Lugar.

Dado en Almansa, a veintidós de 
¡Marzo de mil novecientos treinta y 
ocho.— Octavio Martínez.:— El Secreta
rio, Pedro Mancebo.

J. 0 — 493

D. FERNANDO RODERO PEREZ, 
Juez, de Instrucción del Distrito de 
San Sebastián de e<sta ciudad.
Por la presente requisitoria, se cita 

Illama. y emplaza al procesado ¡en oau- 
‘ sa núm ero 286 de 1937, sobre hurto, 
‘['Diego R os Morales, de 19 años, h ijo  
de  Juan, y Rosa, soltero, natural de 

bCuevas de Almtanzora, minero y con 
instrucción , que fué enrolado en el 
JEjército de la  República con destino 
en la 25 Brigada Mixta, y cuyo actual 
.«paradero se ignora, para que dentro 
del término de diez días a contar de 
¡la publicación de la presente en la 
GACETA DE LA REPUBLICA y “ Bo
lle! ín Oficial” de esta provincia, eom- 
jparezca ¡en este Juzgado para la prde
dica. de diligencias acordadas en dicho 
sumario, bajo apercibimiento de que 
le parará el perjuicio a que haya lu
gar.

DUdo en Almería, a diez y seis de 
M arzo de mil novecientos treinta y 
odho.— El Juez de Instrucción.

J. O. -4  94.

Por la presente se cita, llama y 
¡emplaza al procesado FRANOIS-CO 
FERNANDEZ MARTINEZ, m ayor de 
edad, vecino de Cuevas ele Io,s 
Ubedas de este término munici
pal, para que dentro del término 
de diez días a contar de la publi
cación de la presente en la GACEITA 
DE DA REPUBLICA y Boletín Oficial 
de esta, provincia, comparezca en este 
Juzgado de Instrucción del Distrito 
de San Sebastián de esta ciudad, a 
responder de lo.s cargos ique le resul
tan en el sumario número 4<8 de 19138 
¡sobre robo dle un barril de aceite, 
apercibido que de no com parecer ¡será 
id-eclarado rebelde, parándole el per
ju icio a que haya lugar.

Al propio tiempo ruego a todas las 
autoridades procedan, a sai busca y

detención poniéndole, caso de ¿er ha
bido, a disposición de este Juzgado, 
cpya prisión tiene acordada en dicho 
sumario por hallarse en ignorado pa
radero.

Dado en Almería, a diez y nueve 
de Marzo de mil novecientos treinta 
■y ocího.— ¡El Juez de Instrucción (ile
g ible ).

J. O.— 495.

ID. MANUEL FLOiREZ-VILLAMIL Y 
,RIV.ES, Abogado y Secretario del 
Juzgado de 1.a Instancia e Instruc
ción y del Tribunal de Subsistencias 
y precios Indebidos de ¡esta ciudad. 
Do¡y fe : Que en el espediente tra

m itado en este Tribunal, se ha dictado 
la  sentencia cuyo encabezamiento . y 
¡parte dispositiva ©s com o sigue:

¡Sentencia. —  En la ciudad de Bae- 
m , a veintitrés de Marzo de mil nove
cientos treinta y ocho, el Sr. D. Pedro 
de  Haro Sánchez, accidentalmente 
Juez de I a Instancia e Instrucción de 
este Partido y como tai Presidente del 
Tribunal de Subsistencias y Precios 
Indebidos, asesorado del Letrado D. 
Carlos López Obrero, habiendo ¡visto él 
ju icio seguido en dicho Tribunal a 
virtud de denuncia de Martín Martí- 
neiz Garrido, ma/yor de edad, casado, 
empleado municipal y vecino de Rae- 
za, contra Manuel Varóla Martínez, 
Mateo Mata Torres, Fernando García 

* Hervas, Manuel Fuentes Fuentes, 
Francisco García Hervas, Felipe Es
partero Calvo, Antonio Cruz Rodrí
guez, María Enrique Soto, Adela 
¡García Morilla y  un sujeto conocido 
¡por el "E squilador” , ios ocho prim e
ros todos mayores de edad, casados, 
¡agricultores y vecinos de Baeza, y el 
último vecino de Jimena, que no ha 
com parecido a pesar de habérsele ci
tado, ¡sobre venta y compra de pro
ductos d¡el cerdo en precio superior a 
la ta¡sa, en cuyo procedimiento ha sido 
parte el Ministerio Fscal; y

Fallo: Que debo 'condenar y conde
no a Manuel Varela Martínez a la 
¡multa dé mil" pesetas que hará efecti
va  dentro dei término de octavo día, 
con  destino a  las atenciones' que ori
ginen los gastos de guerra, o en otro 
caso ,a dos meses de trabajos obliga
torios en favor del Estado, a cuyo fin 
será puesto a ¡disposición del Eterno. 
Sr. Gobernador Civil de esta Provin
cia ¡en la Cárcel' del Partido. Se ab
suelve libremente a los denunciados 
Mateo Mata Torres, Fernando y Fran
cisco García Hervas, Felipe Esparte
ro Calvo, Adela García Morilla, Ma
nuel Fuentes Fuentes, María Enrique 
iSoto, Antonio Cruz Rodríguez ¡y ‘el 
su jeto  conocido por el “ Esquilador” , 
vecino de Jimena. Notifíquese esta re- 
¡solución a las partes, dándose la pu
blicidad que determina el vigente De
creto Orgánico y  remítase copia de la- 
misma -a los limos. Srs. Director Ge
neral de Abastecimientos y Presiden
te de la Audiencia de Jaén.

Así por esta mi sentencia definiti
vamente juzgando lo pronuncio, man
do y firmo en unión- del Asesor.—  
P. d© Haro.— Ldo. Carlos.— L. 'Obre
ro.— 'Ambos con rúbrica.

Y piara mi publicación en la GACE

TA DE LA REPUBLICA en cumpli
m iento d-e lo acordado, expido et pre
sente que firmo en Baeza. a 23 de 
Marzo de 19 3 8.— Manuel F. ViUamil

J. O .-—4-9fi.

GRACIA (E n seb io), cuyo segundo 
apellido se ignora, de unos veintiocho 
años de edad, de estatura 1'65 m e
tros, delgado, de color castaño, sin 
que se conozcan más datos de identi
dad personal, dom iciliado últimamen
te en la casa conocida por “Borrugat” 
del término municipal de La Espluga 
de Berra Lérida), sujeto a ¡las resul
tas del ju icio verbal que bajo el nú
m ero 9 de 1938 se instruye contra 
él p or infracción de la política da 
abastos, comparecerá en el término de 
cinco días ante el Tribunal de Sub
sistencia de Renabarre (H uesca), con 
la  prevención que de no hacerlo será 
declarado rebelde.

Al propio tiempo, ruego y suplicó 
a todas las Autoridades, así civiles 
«orno militares, y ordeno a los Agen
tes de La Policía Judicial, que tan. 
pronto tengan conocimiento de su pa
radero, procedan a su captura, trasla
dándolo, con las seguridades conve
nientes, al Preventorio correspondien
te a disposición de ‘este Tribuna.!,

Benabarre, 22 de Marzo de 1938.—  
Eli Juez Presidente, Juan Francisco 
A ostri.— El Secretario, Antonio Ber- 
gua,

J, O.— 4:9(7.

Varios soldados que viajaban ©l día 
22 de Octubre últim o en el autoca
m ión Ghevrolet M. 56851, pertene
ciente a la Sección del Tren de la  31 
Brigada Mixta, conducido por Epifa- 
nio Llórente y resultaron lesionado» 
por el vuelco en término de Colme
nar de Oreja, comparecerán en el tér
mino de diez días ante eil Juzgado da 
Instrucción de .Chinchón, ¡para pres
tar declaración, ofrecerles el procedi
miento y ser reconocidos por los Mé
dicos, en sumario que se sigue con ©i 
¡número 1 de 1938. bajo apercibimien
to de pararles el perju icio a  que haiya 
lugar.

Chinchón, 22 de Marzo de 1938.—  
Eli Juez d-e Instrucción, Jesús ¡Mu
ñoz.— (El Secretario, Pedro Martínez.

J. O.— '4*9-8,

D. (EMILIANO VIL  ALTA VIDAL*
Juez E!s¡peeiai de este Partido.
Por el presente cito, llamo y empla

zo a José María Vüdrer Urendez, na
tural y vecino de la Pera, partido ju 
dicial de Guadix provincia de Grana
da, casado con Clotilde No fu ente 3 y 
cuyas demás1 circunstancias se igno
ran, al Objeto de que dentro del tér
mino de die¡z días a contar de 1 - la 
publicación de esta requisitoria >: la 
GACETA. DE LA REiU BlAjLa ñi
pare z-c a ante este Jrogado o se cons
tituya en la Prisión de este Partido», 
con objeto cié ser oído y notificarle et 
auto de procesamiento y prisión con
tra el .mismo, dictado en el sumario 
que se -le sigue con el número 210 
del año 19 37, por el defi.to de Tenen
cia de armas, bajo apercibíniieuto, en
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ptre ® bo? de se¡r declarado .rebelde > 
■# -perjuicio a que hubiere lu-

M  jprrofpio tiempo ruego y enoauigo 
$ imIms Im  Autoridades y Agentas de 
S& Policía proceda & en busca y cap-

ra y a *Ia conducción a la. prisión 
este Partido si fuere habido.

■Bada en G-uadix, a diez y ocho de 
Parzo de mil novecientos treinta y 
»db©,—-Bl Secretario, Angel Siftacibez.

J. 0 . - 49$.

E l Sr. Juejs del número iros de este 
jeaip-ital en providencia de hoy dictada 
fen c-: sumario que m  aligue con el nü- 
«mero 144, del añ>o corriente por muer
te do Manuel r t a  Matos; acuerda m  
oite a sus padres Ricardo y Teresa 
guara que dentro de cinco días eom- 
Iparezcaai ante este Juzgado al objeto 
jfie recübirtes declaración y ofrecerles 
las acciones y ste les apercibe que de 
uso comparecer les parará, el .perjuicio 
m que haya lugar.

Madrid, dieciséis de Mar»© de mil 
dOYecientes treinta y  odho.~E>l Bmm« 
lario í ilegible >,

J. O, 500/

FHANiOiaOO BUCO LEAL (a ) Ai- 
teoya.no, do 21 años, soltero, i&patero* 
rreclno de EM&, soldado de la 76 Bri
gada Mixta, Sección úm Ingenieros 
tapadores, procesado en «el snimario 
«úimero 8 de 1937 sobre ¡robo, y como 
«comprendido en el número 1.® del ar
ticulo 835 de ila &ey do Ebjuicia“ 
gniento Giúmm&t- comparecerá, ante 
ggste Juagado dentro dial término d# 
pnce días a contar de la publicación 
«o  ésta en ios - '.periódicos - oficiales* 
|a.m constituirse en- prisión y practi
car |%s demás diligencias a;-©opd®daa 
te¡n eí ás-u-ma o m]o apercibí miento de 
feer declarad c *■ n de.

Á  Isl vez t i  © eso é e  'los Agentes j 
Be la Autoi a a l  M  busca y captura, dó j 
didhos procesados. j

Monórvar, a veintitrés de Marzo de j 
mil novecientos treinta, y ocho.— ®1 \ 
Secretarlo (ilogibte). j

é, 0v—ñ-Ol* i

iUBANICil^GO' RICO MAX* (a ) Al- ! 
coy ano, de 21 años, soltero-, zapatero-, ; 
|?eciiio de Elida, soldado de la 76 Bri- j 
gmia Mixta, Sección di© Ingenieros Za- \ 
fpadores y RAFAEL GIL ORTEGA* | 
«casado, mecánico, vecino de EMa* sol- j 
dado de la 1.74 Brigada i  hoy bu | 
Ig-norado paradero, pro o a o* m. el ( 
Sumario número 2 Je 19 sobre I 
muerte del agente de vrgmneia As> I 
relio Blasco, y como comprendidos m  | 
el húmero 1.a del articulo 835 de la ! 
ILey de En-j u«c i h míento Crimina -~m j 
parecerán a.nb esiv Áuvu.m e< 1 r ¡ 
id©] término ele clueo días a su-, a© ¡ 
la •publicación de ésta en lo* pe *, 
eos oficiales, para constituirse en jp.ii- 
felór y practicar las demás, diligencias 
B-eon.íj tas en el sumario, bajo supere!- 
bium-utn de ser declarados rebeldes. '

A a. ves intereso de los Agentes ¡ 
de la A nic, id:-u La busca y eardura 
de ciicr.es p ’0«u --a ó os.

'Monóvar. a veinti irés di© Marzo de ' 
mñ ■ novecientas treinta y ocho.—-@1 

otario ( ilegible). I
J. O.- 502. ,

BLANíCO L*AXiI,N (A lb erto ), de 35 
año®, casado con Anita Biasterro, gal
vanizador, natural ele Balín Ponteve
dra, domiciliado últimamente Hos-
pitalíet y )>roc;e;sado en. Isl causo núme
ro 80(5/837, sobre hurto, eomiparoee- 
rá en ©1 término de seis días ante ©L 
Juzgado de Instrucción de Roses de 
Oüj'Olbregat eotn el fin. de -emplazari© 
ípara ante ¡la. Superioridad, bajo aper- 
clíbiniieiiito- de ser dieclarad-o rebekle.

liases de Habreg&t, 22 de Marzo de 
1938.— iEI J-nez de Instrucción. Agu,^ 
im  Malta.—-El Secretario, P. Torrente 
€üar©t„

Jb O.— -508.

BIERMíllDA PORTA (Jofié). ~«te S2 
año®, Motero, .marinero  ̂ ¡Mjo d© J-oeé 
y de Carolinia, natural de Oerv&s (Ba 
¡Ooru-ña), domiciliado fiithnámente .-en 
Hospitalet y procestado m  % causa 
número 305»'937, gofere hurto, yompa- 
reoerá <en el término ide ®els dim  ante 
el Juagado de instrucción de Eoses' de 
Uobregafc, con el fin de emplazarle 
para ante ia Superioridad imjo aper
cibimiento «d¡e ser declarado rebelde.

Roses d© 'Llobregat,, 22 idc Aíarzo 
de 1938.— El Juez de Instrucción, 
Agustín. Malla. —  f® Secretearlo, P. 
Torren ta- <Cl«ret.

J,

DON' m A Q Ü W  ■ SERRANO ROiDM~ 
OOEüZ, {Jnm  de I-nstrucelón de T%- 
•rrasa -y m  partido.
Por la presente, que m  libra m  m é 

ritos del sumario sadmero 155 de 1.9'37P 
por auxilio a da. rebelión, m  cita y  Sia- 
mia ai © recesad o ffiSMIlIJIO MPiRAXiES 
CMS,T!E'LfljO? hijo de Emilio- y de En
carnación, «natUiral vle Alcoy (AUcau- 
te ), de-,profesión ^.paXero. de Í6  o 17 
años de ¡odad. de estado- ®o-lte.r-o, domi
ciliado dlítimamente en Tarrassa, caftle
©!SO]>tEf,iOifî !F bóooíY no X* li z  ‘-qpiLrp.irca 
al domicilio, 'para (que dentro- dól ter
mino de seis días. >d contar kM signieu 
te a la inserción de la presente re. 
quisi'ioTis en la O-A CETA XXE LA. RE- 
P;UBiIiI!0lA y ■m eá Ofidal da
lia 'Generalitat de ^•ataluniy *’ on * ¿ 
rezca ante este Juzgado, al o jt te 
de constituirse (preso,;, ¡como t >u n* 3 
dido m  el número 1 .® del articulo 
335 de la. Jjejy de Enj uíciiamiento Orí- 
mi-nal, bajo .a^ercübimieii'to, el no lo 
time, é© ser declarado -rabeMe. .

Ai urap-io- tiempo, ruetgo ¡y encargo 
a todas las autoridades, tanto civiles 
cono 1 ; ’i i - 111* y  mando a ios •ajgejúes 
(i “d ooIv-íp, vfudicial, que -tan -prorito- 
tengan conocimiento deü paradero del 
ui-ancion-ado ¡proceis-ado, proceóau , m  
captura y  traslado, mm Mas «©¿unda- 
des .convenientes, a ¡la pri&lón come®- 
pendiente, -a disposición de -este. Juz
gado.

Xa masa, veinticinco ¡<i© Marzo- de mi] 
-novecientois- tnein-ta y odho. —  El tíuei 
de /Instrucción-, Jo-aquiB} S«er.rano. —  M  
Secretario, -Teodoslo Asna-r,

J. O,— 505

MARIA BEL RapIO, cuyas apeili- 
d as ‘so -desconoeen, d»e uno® !&8 año® ée 
■ed-s)d, estatura alta, aná-s bten igruesa, 
andares airosos, alg'o picada de virue
las, natural de ¡BuManee y" domicilia
da ú>ltin.vam#nte «en Santa ¡Caru-z de Mú

dela calle, de Manuel Llaneza, u fen  2, 
y í u y o o A v paradero se ignora, com
parecerá dealro del término úe diea 

..de "* Juzvgado de Instruiccióai 
d frí Taidepeñ^A isd'to .en da Avenida, de. 
Fermín ratín , ¡uiürm. 53, :ai objeto de 
cüosí i unrse ut ipri-sióa, decretada m  
Al suosaríf -.r,guijo .en su contra bajo 
al nú/no • 75 de 1937, por el delito
Je e.Aaíy n i^ eu u p  que de no verb 
iiijcanlo mré d rr  í u l L  rebelde y le par 
-rará a¡d-am? A i-r iu íc io  a que Iíu^

. bier-e lugar.
T-aldepefia-'ry 23 de Mano áe l-9'-88,- 

El Juez de Instrucción, Eduardo Ba-. 
m<as —  El Secretario, jg. M.} ,0b. Eo.;m* 
bon'a.

J. O'.— ÓOS ■

.Sí ®efior Jn-@z de Instrucción de 
#ssc-e ípatido, en providencia de hoy, éio- ■ 
i&dfi- en ¡ei sumario ciúm. 3 38 de 19:36c 
que m  silgue en este Juz/gado -por el 
delito de violación ¡de Francisca Mar* 
lfnei< y  Mai Üim ha tmiandado qire so 
Ate ay flan ?qido Yicente Múr Jo.p- 
qu'era. que s servicio -como sol* 
dado cu la 1 ug^da ¡Mixta nüim. 109» 
<S8,í‘ i'dua -Militar, C & snúm, -siete, ba®® 
tercera, cuyo paradero se ignora, coa 
e% fip. de que •eoimpareym ante este J,ua 
gado en mi Bala Audiencia, dentro del 
■término ¡de diez día® ípara m i  oído; 
apercibido que de no comparecer, la 
ord'en ¡de -dteción fea eonvert-irá '©a o¡rw"'- 
ñ m  >$© detención» Y  para ®u- inser-oióa ■' 
en los periódicos- oficiales -exafido ¡la ■' 
pre,^eínte m  YiUajcarrillo, a veintiuna 
d¡e Marzo de imil (novecientas /treinta f  
ü^lie - - ‘Bí Secretario Jukli-ciaL

J/ O.-— 597 ';.

BON lAVmtm® EEfRNANIDEiZ BOWB*' 0
■XJO, Secretario Habilitado del Ju#¡
igad-o Municipal de esta villa,, 
JOerfMco; Que este Juzígada» en fúnW 

clonas de Tribunal de Subsistencias f  ... 
precios- inídebiido-s, c01110 dispone el Bee 
creto del Ministerio de Justicia, fecha 
18 de Septeiembr-e ¡próximo pastado y 
íUspo-s icj one-r e oro p 1 m :i r> 19 rl o h a  dic*
fcado en ol nún-ierc uno y
en ©1 día diez y sets del actual, &l sL 
g:uior>íe E-ulio: Qu,e debo -candenar f. . 
c'Sifleuo u la denunciada AíilajgTO  ̂ F&* 
ñaua iB-a-l-azati©, vecina, de '©ste ¡yilla? ' 
por estar incursa en la ley de Subsif- 
tencias y precios indebidos del M inis
terio de Justicia ya ireiferido y cr^yeo*- 
do «el dfelito cometido como de d-e®̂  
afec-ció-n al Régim-e-n, .1© Impongo la 
multa de trescientas pesetas, la qua 
hará afectiva en íel ípíazo d»e cinco 
días, Blondo <ia ¡misima destinada, para 
gastos d& (guerra, dando teaalado- de., 
este faülo ©- la Blre-oción General -dé' 
Abastecimientos y será puesto al púX 
Mi-co -m la plaza de Abasto® de está 
pueblo y en la tablilla de anuncios dé 
este Juzgado, y para su ¡publicación en 
él diario ^Adelantie” , de A.limeria. r«ew 
mitas© capia del Exorno. Sr, Gobernar 
dor ¡Civil de la misma, ¡para, su pübi^ 
cacióa'también en ei "Bolétín. Oficiai# 
y teÁOETíá, \m  LA REiFU-BMOA, dáfi 
do®e capia de •este ífall-o >a> la parte qu|' 
fe' interesa. Asi par esta''mi .sénted* 
éia, defi!nitiva,.men't;e finmando,.' dígdi» 
juzgando, lo pronunció, tnaade. y ̂ t e  ’ 
in-Ó» —  'Alejandró ’ M&rtfP-m,' 
eado.
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Cantoria, veinte y tres 'de Marzo de 
«ril novecientos, treinta y ocho. —  El 
Presidente del Tribunal.— Visto Bue
no, Alejandro Martínez, Avelíno Fer
nández.

J. 0.— 503

© L  INFRASiGRITO 'SFJGRET A RIO del 
Juzigado Municipal de Tembleque: 
D o y fe :  Que en el exp edí ente qu¡3 

después se. indicará se -ha dictado la 
siguiente sentencia:

•,S:ENíTÍEíN!QIA. —  En Tembleque, a 
Veintiuno de Marzo de m il novecientos 
treinta y  ocho, El Sr. Juez don José 
Antonio Bueno Rodríguez, suplente 
0n ¡funciones de ¡propietario, jha visto 
íen ifunciones de Tribunal ¡de Subsis
tencias iy precios indebidos, el expe
diente instruido contra Angel Rodrí
guez Beneitez, mayor d¡e edad, viudo, 
saiatural y vecino de Xa Guardia, en 
(vtlrtud de denuncia presentada contra 
$ÜL mismo, ipor .el ¡guardia- ¡de Asalto 
Juan José Aranda Roda, por trans
portar el (primero dos cerdos sin lia co- 
amespondiente guía, en el ¡que también 
es parte ¡ol Sr. Fiscal municipal.— Fa
llo: Que debo condenar y condeno a 
Angel Rodríguez Beneitez, a  la pena 
ide ¡quinientas ¡pesetas d¡e multa, «que 
deberá ¡hacer efectiva dentro de ter- 
jcero día, y subsidiariamente, ¡paira el 
baso d¡e insolvencia, debo imponerle y 
i?e impongo la  prestación obligatoria, 
a  favor del Estado o del Municipio, de 
(UD. ¡mes de trabajo. Que la susodicha 
¡cantidad metálica, sea ingresada en 
las arcas def Estado para ¡atenciones 
de guerra. Que la mercancía decomi
sada ¡sea ¡puesta a la venta pública al 
precio de tasa. ¡llxpMan.se testimonios 
de esta resolución y  remítanse con 
atentos oficios al Excmo. Sr. Presi
dente de la  Audiencia Territorial, di
rector general de Abastecimieatos, di
rector del periódico "El Socialista” , 
¡Juez de 'Instrucción del partido, Admi
nistrador de la GACETA DE ¡LA RE- 
IPiUBíLIiCiA, "Boletín Oficial” de la pro
vincia y  ¡señor Alcalde de esta villa; a 
jéste para que disponga la fijación de 
copias ¡en los sitios ¡públicos de costum
bre y  plaza; y  fíjese, además, otro ¡tes
timonio de esta sentencia en el Tablón 
de Anuncios de este Juzgado. Así, por 
esta mi sentencia definitivamente juz
gando, lo pronuncio, mando y  firmo.—  
José Antonio Bueno. Con rúbrica” .

Lo inserto concuerda fielmente con 
su original, a que me remito, y para 
enviar al Sr. Administrador de la GA
CETA DE LA  REPüiBiLjpA, autorizo 
la presente en Tembleque, a veintitrés 
¡de .Marzo de mi} novecientos treinta y 
ocho. —  Visto Bueno, El Juez, José 
Antonio Bueno.

J. O.— '509

¡DON ANICETO SANCHEZ M ARTIN , 
Juez de Instrucción interino de ‘esta 
ciudad y su partido.
¡Por el presente ¡edicto se ¡ruega y 

encarga ¡a ¡todos los agentes de ¡la au
toridad, ¡tanto civiles como ¡militares, 
Be proceda .a. la busca captura y  ¡deten
ción de la persona o personas en cuyo 
poder se encuentren los objetos ¡que 
ge ¡mencionarán, si no justifican tsu le
gitima pertenencia, a lx>s que pondrán

a disposición de es re Juzgado' en la 
prisión del partid ), por haberle sido 
sustraídos el día treinta y uno de di
ciembre último en la estación férrea 
de ¡esta población a non José Antonio 
Fariñas Lorenzo, y haberlo así acorda
do en providencia de esta fecha dicta
da en el sumario número uno del año 
actual, por ¡hurto.

• EFECTOS SUSTRAIDOS
Un bolso o monedero de mujer, de 

tamaño regular, con tela de color ne
gro y el cierre niquelado, el que con
tenía tres billetes del Banco d;e Espa
ña, de cincuenta pesetas cada uno; 
una fotografía; dos pañuelos de color 
blancos y  las orillas d© los mismos 
d¡e color negro; una botedlita de pintu
ra de ¡mujer; un espejo pequeño ¡y dos 
billetes ¡del ¡ferrocarril de esta pobla
ción a Puiertodlano.

Dado en Alcázar de San Juan, a 
veinticinco de Marzo de mil novecien
tos treinta y ocho. —  Aniceto Sán
chez. —  ¡El ¡Secretario, Diego Gómez.

J. O.— '510

_ «CONTRA RRE QUISITO R IA
Por la presente, que se expide en el 

expediente núm. 84 de 19¡38, contra 
CONCEPCION MALjLEA PONCE y 
otro, ¡se dejan sin efecto las requisito 
rias expedidas por el presente Tribu
nal d;e Subsistencias y  precios indebi
dos núm. 2, en fecha 15 del corriente, 
llamando a la expedientada 'CONCEP
CION MALDEA PONiCIE.

Barcelona, 25 de Marzo de 193 8.—  
El Juez. —  El .Secretario.

J. O.— <511

En el expediente número 1 de 19 37, 
sobre peligrosidad contra Rafael Cla- 
ríana Burria, ha recaído providencia 
acordando se deje sin efecto la requi
sitoria publicada contra el misino, en 
fecha 3 de Febrero últimot en el "Dia
rio O ficial” de la Generalidad de Ca
taluña, y  tal vez en la GACETA DE 
LA  REPUBLICA, ¡puesta que ésta no 
¡se ha recibido aún en este Juzgado.

Barcelona, veintiséis de Marzo de 
mil novecientos treinta y ocho.

El Juez de Instrucción, Honorario 
Pérez Caballero.— E:1 Secretario, Mar
cos Beneí.

J. O.— 512

EDICTO
Baudilio Sánchez Ruiz, domicilia

do últimamente en el Camino de Ca
nillas, número 22. Madrid, queda em
plazado ¡por medio de1 presente, por 
el término de diez días para compa
recer ante esté Juzgado por habe *e 
declarado ¡concluso el sumario número 
62(3 de 1937, por lesiones haciéndole 
saber el derecho ¡que tiene para desig
nar defensores o bien pedir le sean 
designadas de oficio.

Barcelona, 2-6 de Marzo de 1938.
El Juez, Honorario Pérez Caballero. 

— E l Secretario^ Marcos Bonet.
— © 1  Secretario’ Marcos Benet.

J. O.— 513

CONTRAR REQUISITORIA 
• Por ¡la presente se deja sin efecto 

lavreauíaitoria 'librada en el expedien

te .-iiúmero 22 3 de 11.83 contra Manuel 
Fábregas Domingo,, por haber verifi
cado su presentación dentro del tér
mino que le fue señalado, ante el pre
sente Tribunal de subsistencias y pre
cios Indebidos núm. 2 de esta Ca
pital.

Barcelona, 28 de Marzo de 1938.
El Presidente del Tribunal Ernes

to ¡Cccii. — • El Secretarlo, Santiago 
Ibáüez.

J. O.— 514
¡HERRERA BULLON (Carmen) , n a -  

tura! de Cantillana, de e s ta d o  soltera,
profesión sus labores, de 29 años, l i 
ja ele José y de Ana, domiciliada úl
timamente en Provenza, 2 32, segundo, 
segunda, procesada ¡por hurto, caima 
número 6 8 de 193 8, comparecerá ea 
el término de diez días ante este Juz
gado, Secretaría de Marcos Benet, ba
jo ajpencibimiento de ser declarada re
belde.

Barcelona, 30 de Marzo de 1938.
El Juez, Honorario Pérez Caballero. 

— El Secretario, Marcos Bexu
J. O.— 515

BASSO M ARCELINO  (Andrés),
natural de Cangas de Tineo, de esta
do casado, profesión electricista, da 
32 años; hijo de Andrés y de Rosa, 
domiciliado últimamente en Deu y 
Mata. 57. procesado por peligroso, 
expediente núm. 2 de 1937, compare
cerá en el término de diez dias ante 
este Juzgado, Secretaría de Marcos 
Benet, b¡ajo apercibimiento «de ser de
clarado rebelde.

Barcelona, 30 de Marzo de 1938.-— 
E¡1 Juez, Honorio Pérez Caballero.—• 
El Secretario, Marcos Benet.

J. 0  —516

CHIVA -SANTA E U LALIA  (V ie n 
te ), de 21 años, hijo de V ice ate y 
Consuelo, de estado soltero, natural 
de Oavaz (Castellón), vecino de esta 
ciudad, domiciliado últimamente en 
la calle Martí Vilanova, número 44, 
cuarto, de profesión camarero, pro
cesado en causa núm. 199 de 1937 so
bre atentado, con «parecerá en térmi
no de ¡diez días ante el Juzgado de 
Instrucción número 12 de Barcelona, 
Secretaría «de don Francisco Gnus Her
nández, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde.

Barcelona, 26 de Marzo de 1938.—- 
El Juez, Ignacio de Leeea. —  El Se
cretario, Francisco Orns.

J. O.— 517

ABAD  PUENTE (Daniel), de 23 
años, hijo de Mariano y Luisa, de es
tado soltero, natural ¡de BiOsbao, veci
no de esta ciudad, domiciil-iado últi
mamente. en (la calle Lope de Vega, 
núm. 61, primero, de profesión teje
dor, ¡procesado en oau-sa número 199 
de 1937 sobre atentado, comparecerá 
en término de diez días ante e»l Juzgan
do de Instrucción número 12 de Bar
celona, Secretaría de don Francisco 
Gms Hernández, bajo apercibiímiento 
de ser declarado rebelde.

Barcelona, 26 de Marzo de 1938.-—
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¿A juta, Ignacio 4ie Lecea. - • M  Sfc~
*wt&rio, Francisco Gon«.

J. O.— 518

R O I G  F A L O S  (JAIME), mn qim 
IfcomLrin má s cireuTistaoe^s, prooesa- 
So en el sumario iKÚm'ero 34 de 1938, 
I**- «I 4eld¡to de aitra traición, compa
recerá e¡n el término de diez dias au
tor •{.* i Juzgado nümeiro 1 del Tribunal.

Espina,je y Ailtra Traición de Oa~ 
fcekiña, a fin <Te constituinse en pri~ 
Bióa, -bajo aipereábírnieiiito que, m no lo 
v&Jica en dicho téamiMo, será, decía- 
«r*.ñe rriMede y le parará el perjuicio 
f* -que haya lugar.

Barcelona, a 2.2 de Marzo de 1938.—  
$V B.c- —  M  Juez Instructor, J. V, 
Siieelia.—WEH Secretario, Nicanor Grou-
m * r .

J. O.- -519

J O S E  OUiEOS P R jEIZA,. recluta 
perteneciente 'al reemplazo de 1939.

¿OSE} F O N T  B E R N O ;  recluta de?
2 ©era niazo de 1939, del cupo de VaH~
Sagena,

U S E  U I ví: M U R  rv ; , & _v-,- A L "  
filare de 1339 cdr cupo de Ribas a ai 
Freses*.
J U A N  O L I V E R A S  CI^AFERA, re-

tíluia del reemplazo de 1939 del cupe 
de Ribas del Freser.
L O R E N Z O  X S E R N  SOLA, recluta 

del reemplazo d© 1939 d d  cupo de Y& 
l&ljonga de Ter,

S E G U N D I N O  SALA. P L A N A ,  ro- 
w  " i 1 reemplazo m  1939 riel cupo 
f -  v? -i Mogona.

J O S E  S U B I R  ANA, F E R E E S  reebi- 
u ir reemplazo á& 1939 dai cupo de 
Fontfreda de Ter. Habiendo todos 

■«ado ]íasar tres listas consecra- 
f i w  Br orde'ajaaa íg^cráTKlcse rus 

, i a s o e ? V v  se nir: &:rv: reden- 
tes, co»iApairacc-i.¿v/i. ¿ntc *. , r „ L b > *
crraa.o Relator IiiNfrnciof Delegad v5 
d e  * 1 -3 cuín Boñigas Serramelera

& puesto cielito de deserción a*l
írer,i-e del cnemigd. bajo apercibí- 

•c u, r '  <r IscM t

fRrnna, a 25 de Marzo de 1988....
F  -e euirír. R-xater instructor De--
d.. < ijfc n̂dc j r

J. M.-— 701

J'ÜAN RiÁiM:G:N BAfSAiL, carabinero
t*:' ' -l.-uLLc de \i\‘r :• vr ^p- ‘Orí--!
de Bcyaffs, hijo de Pedro y de Treno, ! 
x~- • r'e R iMv.ona. r~ de n 21 |
L- v  ̂ ók i' B. <!•- estado -cd-e r [ 

’ e r * * iugress ¿o en el } 
8 ' ” '' e- di i: 'e ;B; O e j

: ' > 
|iere;-r:es; teeu.;.e^reeerd por ei su- ; 
t«-c.e-:n.e. delito de dr;,e:ci.6n M frente ¡
£• - °e - w - j v n- ') ,í
E- , lUFinrRor Belej;eaU , o„. f 
^uhi Boñigas .Berramalera, aperel-  ̂
fe- que; de no acudir, será dcCxa *
■3Y.,: rreeide: . j

ct de Mam* ele 1938.—- ¡
B3i -due-etariG' Relator Inátructor De- ¿ 
líagado-. í

^ M — 7*02 |

' m m m  ^  ü rI J ¡J >ábcü>B r '*

iDíEA F A U S T I N O  X>OOE FERNAN- 
DEL, B U E A R M I N D  FBiLlíj GA.¡.j... ¿A, 
soldados procedentes del Ejército del 
Norte • de 'España, en esta pla«.a, des
conociéndose aus Meñm pernona-Bu y  
demás a;nr.ecedeo tes relativos lo® 
a los mismos. Comparecerán den* ro 
térmixü.o de quince di-as oue el o¡i* 
'Biecrer.xu'ío Relator Insti «mí o* 1 p M  s 
do. don Joaquín Boñiga So^anude s, 
por el Bu¡piiesito delito de a t ^ c m  
frente de] eiieiiügo, bajo aqereddm eu 
io  que, de ;x\o acudir. declarado 
ffebeddR

Blerona, a 21 de Marzo de 1938,—  
El Secretario Relator Instructor Da, 
¿legado..

J„ M 703

J O A Q U I N  T O M A S  GO.NALEZ, sol
dado del Batallón de Retaguardia níL 
mero 20 de e&fca plaza, bijo de Juan 
y .Antonio, natural de Librilla, d O  
concejo de Totana, provincia de J4\u* 
cía, nacido en 28 de Mayo.de 19 G, 
oficio barbero, de edad 21 ai" os d«s 
estatura un metro 625 milímetro®, ígu 
no'.r&ndoa’© sm  señaa personal«e®? ooim- 
pareciera dentro del término de quxnee 
días ante el Sr* Secretario Relator In^ 
tractor Delegado D. Joaquín' Bohiga® 
Serramalera,. por d  supuesto delito*"de 
deserdón ed frente del enemigo, bajo 
íaperciJbiimleato que de no acudir aerA 
declarado rebelde»

Gerona, a 25 de Marzo de 1938.— ®  
Beereftarlo R̂ ela-tor Inatmctor B e ld ad o 
Joaquín Bohlgas.

J. II, B04,

A G U S T I N  G O Ñ I  A R E I E T A ,  áe 47 
años de edad, casado, naturas de Bar. 
celona, domicilio en la calle de C o l e 
tas, número 28, Sargento eo t ^  
de Teniente en. 5 39 íBafcall* en J ̂
Brigada Mixta de la 81 División, c o m 
parecerá en el término de diez días, 
ante & Tast-nRor Delegadlo del - Tri
bunal Tíí?itor deí Ejército de? F-ste., 
D. .t o «i t 0j ̂  y, o; x u bí ,n: j  ea
Ja collí I.iondel, número 100, de osta 
r*"pí3 p 1 objeto fie prestar decĴ -?-,jc';’r 
c-n j,& dRptr «' j,? ii;f: . ;:F ;; , .
yo ú las bcriJa-s sufiidas el día 2 rio 
Oi>ihre advirtiéndole que cíe
nc Facer o le pararán los perjuicios a 
que Rjbie'v jugar en Derecho.

T Ebda, 24 de Marz-o de 19 3$.- -M
Iv  ni ̂  . r* -J ge d o, Re n \ " T ' * e

J. M. 72F

D. F R A N C I S C O  FAUSTO N I T R  
Mayor que rué d<$ Batel/ón de la

V fj"« ,<uv. 2. , >■ , 2  ̂ _
Bme^oíi íu ¡ ,a -

.-i ■»
rti ^ f

R  - 'Ai a  : v i
i,u .ací i-usce. JD. R a m ó n  .Tosa 
sita en Fe rA;:- Dior ;*
lc 9 ̂  - 5 * * A  C ’
i < r » i - ión r / " , » r
UlA I u . * Oí nioi: Hc iO «.
ocu„ o/dos u) lí BatalBu é© la p   ̂ !
los días 27, 23 y 29 de M a y o  r-A >q 1 
advirtiéndole que caso de no hacerlo | 
le pararán los perjuicios a que hubiere j 
lugar an Derecha !

í Lérida, 25 ele Marzo de 1938. M
Instructor-Delegado, R a m ó n  Jój&a,

| J. M...706.

CARAYACA MELENDBlZ (Anto* 
pío), de 28 años» soltero, campesiiio, 
natural de la- Línea, con residencia 

i últimamente en Puente de Valleras
[ 'V lrdiiá  . hijo dfc ^a1c?rc \ MaNa,
¡ c./MOtíí íu Tí t v í F  uei
1 T  u<- ría; -tu* a a i ’* erj c de
I C  **5 u'!é -R& ?t/i r u u ‘, d- Al^iá,

8, uxiiih oe 1 ír*uií̂ > do én ̂  diâ , í,oíi
| obj lo n 'j,.*ar 5 cRaa-ín uu la 

causa ou- r< io pot jeneixñím,
bxijo apeiCiU/iJcnio uue ío ^  * rio
-v decJaifaia en rtéíNJ,, áo¡í o&
pi vuxios que hubieie lugar en i-o
cho y declarándole procesado,.

A  la vez rnqqo y encargo a todas ¿aa 
autvricBvJrr b* ufo ebocu- cotíO 'milita
res proceda u u ia f Jo*
nusrno, poniéndolo a caí disposición, 
caso *d© Ber habido, m la prisión milL 

de. esta
juaclo en Madri:.. e 24 de Maim d,t 

1938*
F I .  707,

JRAN/\> B r Id í vkA v o Ai? I# 
84 años ae U d  *» Me^n 
nastuiml y v dno de Ncij&  ̂ * . u  0, 
hijo de J? an y d- F  lomaría coa así- 
éeniuA ¿a o® be R  , j i a

as u iS >iv. a 13 t,fcawioir ¡M
TV -s ^rru Ejézc cos

34 ' le Afcac
la, 8, es MxmM, <mn <Ji x.m de pre.$~ 
sja-2' a/, ¿ a*, ol ~ h iti que
®C le £Jo a^ Aür̂  des t  ̂v, J i v M í  N  
hhrisnto quq no h'acerJo, r© 4c de ■ 
cfr rp :A  m  i -aB-Fh, decretando su 

a  í i > . ~ ' i  \ ir«® nerlui-
q u* > t i, t * » í

A la vez ruego y a to/ia®
/€« AxAorvdnd^s te crío r‘T wB,v 
snili.ta¡reí?, prececlam, a íla buac®, y  m p «  
Fnra. del .ajisrao poniéndolo a íni cim*
pCüS.fcFán ca^o Be s l  Fefnüc en la Pri- 
Nóa á:v.s. oa7>v;;:B.

;D'aFo -en. Iv-Fifh-fá, a 24 -de Marzo 
C3 BfF;. F ; Jucs E l a ' E o F

J...M..TOS

B DIlNANLiEE D I A Z  O R u o á h ü ) , hi
jo B- x ' ' * ^al
úe ' * ’ r% • : 74 anos, casa
do, cíe q¡ro4ertóia panadero, afiliado a

' f f ■< M’ u- ̂ ' - "> '•n.. " ‘ ' ‘
FFéjrrao ele dar:; cifra av-.- .:..cd.;;fa-

r/-, 'r . ñ”'. ‘ . '■ ' a -lí le
d - ? '  ̂ - 1 ' ■ : 'OiBrr Je-

 ̂ 1 N
«í‘ * i

. daré. B rN-Ade y
eeaede. a-ê '-dudole los neN'ffd’dvf qao

■\ R  vez rne^c v -d.. ' _ f , ,:ú>ü
A i i *

si]neares. p? ;0v.i. .. .a K<>íei y cap-
t . « a-

y  T ' —-o de : drd: lo en la Prí-
•slóai Mklitar ds esta capital.

Maidricl, 26 de Marzo de 1938.---El^ • 
Jujcz íüqgMe),

J. Me- 703


